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Guía para Recepción de Facturas NACIONALES para Proveedores de RATEO

Todas las facturas enviadas a Paperless son transformadas a un formato estándar (imagen debajo). Para poder 
hacer la conversión a este formato es necesario que se envié el XML sin comprimir (No formatos ZIP o RAR)             

tampoco juntarlo con el CDR

Paso 1:

Remitir la factura (XML y PDF) al
buzón de Paperless dependiendo de la
sociedad a la que se factura, enviar a:

NESTLE PERÚ SA: 
dte_20263322496@paperless.pe

Paso 2:

Visita nuestra página web:
Código de recepción | Nestlé
(nestle.com.pe) para revisar
el código de Recepción (gr)

Paso 3:

USA LA SIGUIENTE PLANTILLA MANDATORIA PARA COMPLETAR LOS DATOS DEL RATEO .

Descarga la plantilla en el siguiente enlace : Aquí

Guárdala en el formato XLSx para enviarla

Paso 4:

ENVIAR EL RATEO COMPLETADO (EN FORMATO XLSx) SOLO AL SIGUIENTE CORREO :
Facturas.Electronicas@pe.nestle.com

A) El ASUNTO DEBE CONTENER

• FTrATEO | # código de proveedor | Nombre del proveedor

B) Nombre del archivo:
• (Para 1 factura) RATEO - CODIGO DE PROVEEDOR NESTLE -Correlativo de factura: 

" RATEO - 100000011- Corporación abc- F01-0556 “
• (Más de 1 factura) RATEO - CODIGO DE PROVEEDOR NESTLE- nombre -Fecha de emisión del 

rateo:       
"RATEO - 100000011- Corporación abc- Octubre 15.10“

Alerta
Solo proveedores 

previamente 
autorizados por Nestle 

PUEDEN ENVIAR LOS 
RATEOS.

En caso no estes 
autorizado se 

rechazará la factura

Paso 5: VALIDACIÓN DE LA DESCARGA DEL RATEO

Recibirá un acuse , mencionando si su rateo fue recepcionado o no

a) acuse de recepción correcto

b) acuse de rechazo

SI NO RECIBE UN ACUSE, ES PORQUE NO HEMOS RECEPCIONADO EL RATEO

Detracciones

A partir del 2023, las facturas de servicios deben 
mostrar la tasas de detracción en el XML. 

En caso contrario, no se registrará la 
detracción y deberán realizarse la auto 

detracción.

Para mayor información revisar el

siguiente : aquí
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Preguntas Frecuentes 

1. ¿Dónde puedo encontrar mi código 
de recepción?

Puede encontrarlos en:

• En nuestra página web: Código de 
Re.cepción | Nestlé (nestle.com.pe)

• En la guía de remisión entregada a 
Almacén

• Preguntando al creador de la orden 
de compra

2. ¿Puedo poner los 
datos en 

observaciones u otro 
campo?

No es posible, nuestra 
plataforma no lo 

reconoce al momento de 
convertir el xml de la 

factura  y/o Nota de 
crédito

3.¿Puedo emitir 1 factura 
por toda la Orden de 

compra?

Sí , pero esta factura deberá 
contener varios códigos de 
recepción, este código debe 
ser detallado en cada ítem 
(posición) en la descripción 

de la factura

5.¿Cómo puedo saber si mi factura fue recepcionado y enviada a registro?

Paperless responderá al mismo correo que envió la factura con el acuse de “Documento recibido” (confirmación de recepción en la 
plataforma) al momento del envió del XML. 

aquí

Hace referencia: 

El buzón de Paperless 
a recibido la factura

1. acuse de 

recepción( 1 día)

Hace referencia: 

Se envió a registrar la 
factura

2. Acuse Comercial 

(1 día)

Validar el registros 
posterior a los 5 días 

en el portal de 
proveedores

3. Proceso de 

Registro (3-5 días)
El seguimiento se debe realizar en el 

portal de proveedores

En caso de no tener acceso al portal, 
completar sus datos aquí

4. Factura lista 

para pago

4.¿Qué hago para recibir el 
“Aviso de pago” a mi email?

solo se puede registrar un 
correo para el envío de detalle 

con las facturas pagadas. 

Si no lo recibes, debes levanta 
un consulta en el portal de 

proveedores :

Portal de Proveedores Nestlé | 
Nestlé (nestle.com.pe)

6- motivos de rechazos de facturas 

• Facturas con Importes menores a 350 SOLES SIN 

IGV  Nuevos Soles (Excepto Materiales Directos)

• Razón social incorrecta/ Cálculo errado del 

IGV u otros importes/ Duplicidad

• Glosa errada o no específica

• No cuenta con los datos solicitados en el xml

• No cuenta con N° de Orden de compra

• No cuenta con código de recepción

• Supera los 7 días de emisión para envío a 

Paperless

7- calculo de fecha de 
pago

Todos los martes se pagan los 

documentos, con fecha de 

pago vencida al viernes de la 

semana anterior
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Preguntas Frecuentes 

• Las facturas enviadas posterior al cierre de recepción 

de facturas, se enviará a registro en la apertura del 

mes siguiente

9. CALENDARIO DE recepción de Facturas 8. ¿Como saber de que sociedad corresponde mi OC ? 

• Considerar que el envío de facturas posterior al cierre 

de recepción afecta su fecha de programación de pagos

• Nestle PERU :

dte_20263322496

@paperless.pe 

• NESTLE MARCAS 

PERÚ SAC: 

dte_20518402839

@paperless.pe

FACTURAR A:

FACTURAR A:

•El pago de la detracción y retención se realiza desde el 1ero hasta 5to día hábil del mes 
•Los certificados de Retención se emiten 1ero al 5to día hábil del mes anterior 
•El abono de Retención para proveedores Factoring: Se paga cuando culmine el plazo 
establecido según contrato Factoring 
•Los pagos de retención y Detracción se realizan en moneda nacional

10. Retención y Detracciones

MES APERTURA CIERRE

ENERO 02/01/2026 23/01/2026

FEBRERO 02/02/2026 20/02/2026

MARZO 02/03/2026 24/03/2026

ABRIL 01/04/2026 23/04/2026

MAYO 01/05/2026 22/05/2026

JUNIO 01/06/2026 22/06/2026

JULIO 01/07/2026 21/07/2026

AGOSTO 03/08/2026 24/08/2026

SETIEMBRE 01/09/2026 23/09/2026

OCTUBRE 01/10/2026 23/10/2026

NOVIEMBRE 02/11/2026 23/11/2026

DICIEMBRE 01/12/2026 21/12/2026
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tasas de Detracción 

1. Si la tasa de detracción se registra en su sistema, siguiendo los 
siguientes campos (dentro del XML), no generar ninguna 
modificación en la factura.

2. Caso contrario, deberá colocar el detalle de la tasa detracción en 
la descripción.

Ejemplo : GLOSA – N° GR – SUJETO DETRACCION – PORCENTAJE DE TASA

Guía para Recepción de Facturas NACIONALES para Proveedores de RATEO

Todas las facturas enviadas a Paperless son transformadas a un formato estándar (imagen debajo). Para poder hacer la 
conversión a este formato es necesario que se envié el XML sin comprimir (No formatos ZIP o RAR)         

tampoco juntarlo con el CDR

A partir del 2023, las facturas de servicios deben mostrar la tasas de detracción en el XML. 

En caso contrario, no se registrará la detracción y deberán realizarse la auto 
detracción

Esta información es mandatorio por 
SUNAT, de acuerdo al anexo- I de 
Facturas Electronicas  (114-2019).
Para mas consultas, pueden visitar el 
siguiente link: operación 1001

DETALLE DEL XML:

DETALLE de la Factura:

DETALLE DEL XML:

DETALLE de la Factura:

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2019/114-2019.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2019/114-2019.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2019/114-2019.pdf
https://cpe.sunat.gob.pe/sites/default/files/inline-files/anexoV-340-2017.pdf
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